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W San Mortín
rionttRNO nrcloNÁl

¡El puebb ?yá linarct i

tlg r oludón Dürcc,tntul, Íleqigrrnl,
l{o -2021-GRSM/DRESM.

Moyobamba, g3 5i1,20¿l

VISTO: La Nota de Coordinacíón No 0736-2021-
GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2021036234, et lnforme No O1}-ZOZ1-
GRSTV/DREiATC y demás antecedentes adjuntos en un total de quince ('15) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N' 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un érgano especializaOo Oét
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el amO¡to de su respectiva
circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el [\¡inisterio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Éducativa
Local y convoca la participación de ros diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artÍculo 45" de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el regtamento y realizan
actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y óontribuyen con la
educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de lJexpedición y registro de los
títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes eiresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en c-onsideración los
requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7 .4 del ítem 7 .4.2 de la Resolución tr/inisterial
No 0159-2008-ED "NIanual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
delosCentrosdeEducaciÓnTécnicoProductiva,

Que, los egresados del Centro de Educación Técnico
Productiva de GestiÓn Pública N" OO01 "BELLAVISTA" de Bellavista del distrito y provincia
de Bellavista, han solicitado la expedición de la presente, por lo que el Área Oá Títulos y
Certificados de esta_Sede Regional, luego de la verificación de lós requisitos, elabora el
lnforme No 018-2021-GRSIVIiDRE/ATC mediante el cual concluye señalando que la
recurrente ha cumplido con presentar la documentación requerida párala obtención de sus
Título de Técnico o Auxiliar Técnico con mención en los módulos ocupacionales que se indicaen la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la expedición del acto
adminístrativo; y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General deEducación, Decreto supremo N'022-2004-ED, Art.40" y 41", RD 0366-2006-ED, RD No
058-8-2006-ED y ResoluciÓn lVinisterial N'0159-2008-ED ifr/anual de Expedición y Registro
de TÍtulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico producti-va,, y
en uso de las facultades conferidas mediante la RER N" 026-201g-GRStvl/GR. :
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San Mcrrtín
COEIEPN O Iit.GIONAI-

glgrroluión D itr,erfntrñL, ÍleqignÁl'
NO .l t oq -2021.GRSM/DRESM.

RESUELVE:

INSCRIBIR' con

Ciclo Medio del

BLICA N" OOOI

San Martín, de

o

E

(e)

,,

c L

uo or tituuo

- usHtÑAHuA cRAupez' EMA unniR oooz¿z-T-DRESM

Rnricuuo secut'¡oo: NorlFlcAR' la presente a

los administrados de acuerdo a Ley'
lnricuuo renc.eno: pueLiouesE' la presente

resorución en el portar rnstitucion"t ouG6E..ión negi-nar de Educación de san Martín

(www.dresanmartin'gob 
pe) 

Registrese, comuníquese y cúmplase'
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GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTiN
"";;;;',ó^ Regional de Educación

Orland.o Varga.s Roigs
ñegional de EducactonLic.


